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Baclenia y moooDOHos
¿Hay en España verdaderos hacendistas?
¿La mayoría de los señores que pasan 

por el ministerio de la calle de Alcaláruno 
de los más importantes en una nación bien 
regida, bien administrada, hicieron antes 
de ocupar ese sitial, estudios serios, pro
fundos, razonados, progresivos?

¿Estudiaron antes todas las fases evolu 
tiyas de la Hacienda pública en todos los 
países y particularmente en el nuestro?

¿Analizaron el por qué de las decaden
cias económicas, el quebranto y deprecia 
ción del crédito, de las deudas, do la rao 
neda, las fuentes de la riqueza, las que se 
deben ensanchar, las que so deban fomen
tar, las qne se deben implantar, crear de 
nuevo, para que la nación sea próspera?

¿Estudiaron concienzudamente los car 
gas públicos y se percataron de las que 
son llevaderas y de las que ahogan al pue
blo ó entorpecen la vida nacional, depau
peran la raza, crean un malestar general, 
aniquilan ¡a vida é impiden que la indus • 
tria se desarrollo?

Podas estas y otras muchas preguntas 
que se harían interminables hasta aburrir 
quizás á aquellos lectores que no sienten 
grandes aficiones por estos estudios, acu
den á toda mente que se halle un poco 
cultivada cuando se para uno á reflexionar 
en los desaguisados que en España llevan 
á cabo muchos ministros de Hacienda á 
pesar de la ciencia económica, de los gri 
tos y protestas del país productor, y de ese 
clamor inmenso de malestar que sube des 
de las aldeas y las villas hasta la mansión 
del monarca pidiendo justic'a, equidad, 
qompasión, para los que en nuestra Ha 
cienda hallan el dogal que los priva del 
vivir en vez de hallar-quien los amparase 
de la iniquidad de la; leyes, y de los egeís- 
mos de los poderosos.

Mas así como aquel grao pensador que 
se llamó José Mariano de Larra, cuya plu
ma abarcó todos los géneros desde el lite
rario al político, social y artístico; mas así 
como aquel genial humorista que encu
brió su nombre debajo del pseudónimo de 
Fígaro, preguntaba en una ocasión: ¿quién 
es por acá el autor de lina comedia? Nos 
otros hemos de repetir hoy concretando, 
puntualizando; ¿quién as por acá el señor 
ministro de Hacienda que no descubre la 
riqueza oculta, que no hace contribuir por 
igual, según su fortuna á todos los espa
ñoles; quién es por acá el ministro de Ha
cienda que no suprime el descuento á las 
clases activas y pasivas, á los servidores 
del Estado que se les exige .moralidad y 
no se les dan medios para vivir, y quién 
es el ministro de Hacienda que deja sub - 
sistentes monopolios como el de los explo
sivos y de las cerillas, y después del pri • 
vilegio que todo monopolio supone, mejor 
dicho, después del despojo que implica 
todo monopolio, después del atentado siem
pre impune que contra los intereses de la 
nación y de los particulares supone todo 
monopolio, después do la incapacidad que 
supone para administrar por parte del Es
tado y por la Hacienda pública todo mo
nopolio, trata aún de crear otros nuevos, 
el de la sal. .el del azúcar, artículos de pri
mera neocúdad para la vida, primeras 
materias para las industrias, y quiere, con 
tra viento y marea, por encima de todo, 
sacar adelante esos tremendos absurdos, 
esos monstruosos engendros de una Ha
cienda contrahecha, deforme, anémica, ata
cada de caquexia, de clorosis, de ataxia 
locomotriz, y medio muerta á causa de los 
pésimos curanderos que en ella vienen ni 
niendo sus malas y pecadoras manos?

Así como el nunca bien ponderado La 
rra preguntaba con su profunda ironía 
¿quién es por acá el autor de una comedia? 
Cómo no hemos nosotros de preguntar en 
asunto de tanta trascendencia para la vida 
nacional; ¿quién es por acá Sr. Navarro Re
verter, el autor de los monopolios de la 
sal y del azúcar, el hacendista, (hablemos 
con propiedad) el arbitrista que pretende 
convertir en dioses, en tiranos, en una es
pecia Molveh á unos cuantos caballeros, 
dejándoles que libremente, como si Espa
ña fuera un país conquistado por ellos, una 
especie de tribu, sin voluntad, sin nocio
nes de la ciencia económica, una especie 
de rebaño, que esos afortunados á quienes

desinteresadamente protegen nuestros ar
bitristas, lo esquilme, lo ordeñe, y lo de
güelle?

¿Quiénes por acá, Sr. Navarro Rever
ter, el hombro romo de entendimiento ó 
quizás demasiado parecido al águila, duro 
de corazón, ó nulo como hacendista, que 
después de ver prácticamente el resultado 
desastroso que dan los monopolios todos, 
en particular los de las cerillas y explosi
vos, que matan en libre concurrencia, ani
quilan á la industria en su nacimiento, es
trujan sin piedad al consumidor alterando 
los precios caprichosamente, usurariamen
te para llenar las gavetas de las corapa 
ñías explotadoras, enriquecer á los accio 
nistas, repartir dividendos fabulosos, en 
tanto el país emigra, muere do hambre, 
carece de instrucción, y los servidores del 
Estado ayunan casi todo el año, y la igno
rancia, el número de analfabetos es más 
aterrador cada día?

¿Quién es por acá señor Navarro Rever
ter, el autor de un desaguisado tan regre 
sivo, tan inicuo, tan antidemocrático, eco
nómico y social como el de monopolizar la 
sal y el azúcar, imponer condiciones.tan 
odiosas y repulsivas á la producción y á la 
libro concurrencia que ni aun en Turquía, 
ni en China podrían implantarse?

¿Quién es por acá Sr. Navarro Reverter 
el arbitrista, que deja sin traerlos, por te 
mor quizás a lastimarlos, que sigan au 
mentando sus ganancias sin aumentar el 
cañón al Estado los monopolios de cerillas 
y explosivos, y quiere crear otros mono
polios más odiosos, los de artículos tan in
dispensables para la vida como la sal y el 
azúcar?

¿Quién es por acá Sr. Navarro Reverter 
el arbitrista, que desoye y desatiende las 
quejas de los fabricantes de azúcar, libres 
que viven de la competencia honrada, de 
la lucha comercial ó industrial lícita, de la 
perfección de la maquinaria y so revelan 
contra los odiosos monopolios, sin que el 
ministro responda ni se de por aludido, y 
trate de monopolizar-lo que desestancara 
la Revolución, sin que después se atrevie
ra ningún gobernante á deshacer lo he
cho?

¿Ha de caberle esa gloria al Sr. Navarro 
Reverter, miembro de un Gobierno demó- 
crático?

La flota alemana
Ejemplo digno de imitación.

No somos marinos... ni ganas. Esto no quie
re decir que no tuviésemos á mucho honor el 
lucir en nuestro uniforme el botón de ancla. 
(Queremos significar solamente, que si mal es
tamos en el ejército, peor están nuestros her
manos los oficiales de la Armada; y si fué 
grande nuestro error al tomar la carrera de 
las armas, más aún se. equivocaron los que 
eligieron los peligros del mar para servir á la 
patria que todos amamos.

Leimos hace poco el número de unidades de 
combate que la Marina alemena cuenta com
pletamente dispuestas. y perfectamente homo
géneas dentro de dos tipos únicos.

A ellas acompañan cruceros acorazados tam
bién homogéneos, y todos pueden ser secun
dados por torpederos y destrovers que asimis
moobedecen á un plan fijo y estudiado.

Esto ha hecho en menos de veinte años, una 
nación que tiene una costa difícilmente acce
sible y muy fácil de defender.

En cambio nosotros, teniendo por casa una 
península con miles de kilómetros asomados 
al mar, con un comercio marítimo de impor
tancia, líos parece lo más natural del mundo, 
vivir sin una escuadra que garantice la inde
pendencia del suelo patrio y la seguridad de 
nuestros barcos en los mares del mundo.

Todos los partidos, todos los hombres de 
gobierno, escriben en sus programas un plan 
de construcciones navales. Hasta los eruditos 
de caté tienen el suyo; pero la deseada é in
dispensable escuadra, no pareoe; y Jó que es 
peor, no parecerá.

Las épocas de esplendor de España pueden 
contarse por las de nuestra Marina militar 
Ni una sola de aquéllas ha dejado de llevar 
consigo un pasajero renacimiento de nuestro 
poder naval.

Un plan de escuadra es indispensable, y 
después, seguirle hasta el fin sin interrupcio
nes y sin reparar en sacrificios.

I iense quien deba en la tremenda respon
sabilidad que su descuido en tal asunto', 1c ha 
de traer ante la historia. Reflexionen los hom
bres públicos si valen sus pasiones y sus-ren- 
cillas, las vergüenzas nacionales que su incu
ria nos está preparando, para un porvenir no 
muy lejano.

Hay que sacrificar unos cientos de millones. 
Estos son el seguro de la adorada enseña roía 
y gualda. J

El olvido en tal materia es un crimen de 
lesa patria.

IIJISTI6IB ES LB1111911
=Ca unión ey la fuerza

En las sociedades ó corporaciones donde no 
impera la justicia, desaparece la unión, y pol
lo tanto, las fuerzas; esto es indudable, y á 
ello se debe, sin duda, la falta de unión y ar
monía que reina eu los distintos elementos 
que constituyen nuestra Armada, donde sus 
distintas y múltiples corporaciones no viven 
como debieran en relación tan estrecha é inti- 

_ma como la de un efecto y su causa; nosotros, 
que por la Marina, sentimos las más vivas sim
patías, que comprendemos la necesidad de su 
desarrollo, no dejaremos de denunciar las in
justicias ó hechos punibles que en la misma 
se cometan, para que llegando á conocimiento 
de quien debe y puede remediarlo, evite, si es 
que por la Armada siente verdadero afecto, los 
gérmenes de desunión ó alejamiento que la 
taita de equidad origina en las diferentes cor
poraciones que la forman

Cumpliendo con nuestro propósito, hoy 
denunciamos que, por Ley de presupuesto de 
1903, se concedieron las graduacióhes de ofi
ciales con sueldo á los segundos practicantes, 
contramaestres y condestables que satisfacie
ran ciertas y determinacLís condiciones, y no 
existiendo cantidad consignada para esa aten
ción, se dispuso por Acordada de 9 de Mayo 
de 1904 se le abonara á todos los individuos 
de los Cuerpos subalternos con graduación de 
oficial, el completo de sus haberes, lo cual se 
efectuó; quedando pendiente de pago los meses 
de Enero á Mayo ambos inclusives, ofrecién
dose al mismo tiempo, que se reclamarían los 
créditos necesarios para satisfacer lo que so 
adeudaba. Cumpliéndose con lo ofrecido, apa
rece en la Gaceta de 21 de piciembre de 1904, 
la concesión de 132 450 pesetas para pagar la 
atención que nos ocupa, por lo que hechas las 
reclamaciones en las nóminas adicionales de 
1904, se hizo el abono á los contramaestres, 
practicantes y condestables, exceptuándose á 
los de este último cuerpo que se encontraban 
en la Sección del Departamento de Cádiz, Sec
ción fatídica al parecer, pues en ella es tam
bién donde se dejó sin capote ó abrigo á las 
graduadas, á pesar de haberlo abonado la Ha
cienda, y tenerlo cobrado todos sus iguales de 
Cartagena y Ferrol, y los contramaestres en 
los tres Departamentos.

\ lo más especial del caso es que hasta la 
fecha no han sido abonadas esas diferencias 
de sueldo á veintiséis individuos pertenecien
tes á la sección de los capotes ó sea la de Cá
diz, no influyendo para que esto se subsanase 
el que las Cortes votasen el suficiente crédito 
extraordinario.

Como era natural que sucediera., solicitaron 
los interesados el- abono, recayendo en su 
consecuencia las Reales órdénesde 30 de Ma
yo de 1905 y 24 de Agosto de 1906 (D. O. nú
mero 109, página 675), en las que haciéndose 
caso omiso del crédito extraordinario que 
ya había sido aprobado para esa atención, 
manifiesta la Intendencia general, que con 
arreglo al artículo 21 de la, Ley de presupuesto 
de 1903 procede pedir un crédito extraordina
rio á las Cortes y que, una vez aprobado, se 
abonaría lo qne correspondiera; diciéndose en 
la segunda de las reales órdenes mencionadas, 
que ya estaba pedido el expresado crédito des
de el 2 de Marzo de 1906, pero que no habían 
s¡do aun concedidos; cosas son todas estas que 
no nos explicamos, ni creemos pueda expli
carse de otra manera, que diciendo habérsele 
dado al crédito de 132.450 pesetas votado pol
las Cortes, distinta aplicación del servicio para 
que fué concedido, hecho que implica falta de 
seriedad y de acatamiento á lo que fué la vo
luntad del país representado por sus dipu
tados.

punto, que los ministros de Hacienda futuros 
sacarían gran partido.

En su mano está, no obstante, y para rea
lizarlo con seguro éxito ningún auxiliar me
jor que el funcionamiento en el ministerio 
de Hacienda de una representación del res
guardo militar para con su concurso introdu
cir algunas mejoras- más que en lo legislado 
en sí en la forma de ser practicado, lo que á | 
nuestro entender nada tiene de difícil.

fací.

u mimaos MiiJTÍü
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Es procedente hacer constar, que los crédi

tos corresponden al año 1904, pareciendo ló
gico que las deudas se paguen por orden de 
antigüedad, pero en Marina, cual si en ella se 
viviera reñido con la lógica, no se entiende así, 
en vista de que en la G-aceta de 28 de Noviem- 
bro de lSOG página 783 aparece un crédito ex

. traordinario de 6.000 pesetas para el jefe de. 
Artillería agregado á la Comisión de marina 
en Europa, correspondiente al año 1905, he
cho que citamos tan solo con objeto de eviden
ciar, que las deudas á los Cuerpos subalternos 
del año 1904 no se pagan ya por fú, ya por/a, 
pero si cuando se trata de jefes y oficiales, aun
que el derecho adquirido sea mucho más re
ciente; milagro que se explica diciendo: aquel 
que no tiene padrino no se bautiza; razón pol
la que los subalternos vienen á ser los mori- 
tos del palacio de Godoy, sin.que á evitarlo 
sea suficiente el que un señor muy elevado di
ga que en la corte, él, y sólo él, será el centi
nela avanzado de la parte peor tratada de la 
morisma maritinitana.

¡Qué dirá á esto el Excmo. Sr. Inspector- 
general de Artillería!

En vista de lo expuesto, esperamos que el 
actual ministro de Marina, general Jácome, 
evidenciará una vez más el afecto que siempre 
profesó á los subalternos, concediéndoles hoy 
lo que nunca supo negar á las que á él llega
ron; esto es, justicia; por lo que dispondrá se 
paguen esas diferencias de sueldo á los con
destables que dejaron de cobrarlas en la Sec
ción del Departamento de Cádiz; como tam
bién el que se les abonen las cantidades que 
por prendas mayores tienen en caja, por re
sultar irritante y hasta depresivo el que se 
le haya abonado á los condestables graduados 
de Cartagena y Ferrol, como igualmente á los 
contramaestres en los tres Departamentos, y 
que á los de la Sección de Cádiz se les niegue

Por lo expuesto en los anteriores artículos, 
hemos deducido la necesidad de la existencia 
de un organismo militar que prevea, calcule, 
interprete y satisfaga las atenciones de un 
ejército en operaciones de guerra.

Ix) mismo en las campañas de guerrillas, 
que en las de grandes bloques ó masas de 
combatientes, se hace ineludible que la Admi
nistración militar ejerza su acción de un mo
do eficaz y positivo. No podemos soñar, que 
los éxitos han de venir á nuestros lares en 
forma de lluvia benéfica, sin preparación pre
via y solo por predilecciones de la fortuna.

S.; hace de todo punto preciso, que vayamos 
dándonos cuenta de que en la paz es cuando 
mejor se hace la guerra, toda vez que durante 
ella so acumulan elementos, se estudian las 
maneras de realizar la ofensiva y defensiva, 
se ensaya el material que ha de utilizarse y se 
alecciona el personal encargado de manejarlo.

Si en los' periodos de calma olvidamos este 
precepto de la experiencia y desoímos las re
flexiones de los escarmientos sufridos por no 
acudir con tiempo á la represión del mal, po
niendo de nuestra parte cuanto es posible para 
afrontar toda clase de riesgos, nos veremos en 
el triste caso de apelar en los instantes de 
apremio á aguzar el ingenio, á suplir con ini
ciativas particulares las deficiencias del mé
todo seguido, y á realizar esfuerzos sobrehu
manos que se esterilizarán y estrellarán con
tra la fatalidad, por no haber sido precavidos 
en tiempo oportuno.

Vendrá la derrota y -lloraremos á lágrima

á pesar de tenerlo abonado la Hacienda; pues 
de no hacerse asi, cualquiera podría decir que 
los condestables de la Sección de Cádiz resul
tan de peor condición que los demás subal
ternos.

Veda.

CARABINEROS
Las coinpaelos de apt-ehensiones

Dejamos para este día el ocuparnos del se - 
gundo aspecto que presenta el asunto que de
batimos y que merece ser estudiado con gran
dísima atención.

El lado moral es para nosotros de más alto 
interés que el material, con ser este mucho, 
cual llevamos dicho, y tanto por lo que con
cierne al prestigio del uniforme del carabinero 
como por lo que afecta á los respetabilísimos 
intereses de la Hacienda pública.

El percatarse los contrabandistas de que aun 
en el caso de ser aprehendidos, pueden tal vez 
anular la acción represora del resguardo mili
tar y darle en la cabera, para impedir que se 
aproveche de la remuneración que la ley le 
otorga, es altamente nocivo, inmoral y de una 
ejemplaridad que cunde can asombrosa ra
pidez.

De aquí nace la labor, del contrabandista, 
que intenta primeramente que sea dada por 
mal hecha la aprehensión: de no conseguirlo, 
que se tasen bajos los géneros, para lo que no 
faltan nunca peritos tasadores dispuestos; y 
de conseguirlo, realizan el doble propósito, de 
que.no llegue la recompensa debida á manos 
del Carabinero, y que caso de subastarse los 
géneros, puedan de nuevo pasar á poder del 

'contrabandista por el menor dinero posible, 
circunstancia que casi siempre se realiza au
xiliados de un testaferro, con la singularidad, 
de que en la puja, no suele haber gran compe
tencia, «para no perjudicar al pobrecito con
trabandista».

Si á estas mermas se añade que la mezquina 
parte que á cada aprehensor le toca, la viene á 
cobrar pasados á veces muchos años, dígase
nos si no concurre todo á deprimir el ánimo 
mejor templado, á considerarse vencido en la. 
lucha del bueno contra el malo, y á quebran
tar la moral del defensor de las rentas públi
cas que poco á poco llega á entender bien álas 
claras que es juguete de sus contraventores.

Como digno colorario de tan poco edificante 
conducta, hemos de agregar que la sanción 
penal para el contrabandista nunca tiene lu
gar.

Nosotros hemos sido testigos presenciales 
de casos de regresar á sus casas los reos, (así 
les llama la ley para escarnio de la acepción 
gramatical de la palabra) mucho antes que la 
pareja que les condujo á presencia del tribu
nal.

Parece mentira que luchando el carabinero 
con tal cúmulo de dificultades haya consegui
do poner las rentas á él confiadas al nivel que 
han alcanzado, y nosotros garantizamos, que 
si en vez de obstáculos hallara el resguardo 
militar facilidades para el desempeño de su 
misión, hibríah de crecer las rentas á tal

perdida la ingratitud de nuestra siniestra, es
trella. Achacaremos nuestros dolores y amar
guras al hado mágico de lá fortuna, que nos 
volvió la espalda cuando en su apoyo fiarnos, 
y abatidos por la pena y acongojados por la 
tristura, haremos confesión de nuestra culpa 
y propósito de enmienda, para luego seguir 
vejetando con la misma deliciosa laxitud que 
antes del descalabro.

Queremos albricias abandonándonos á los 
' placeres del reposo, y eso es imposible, por 
que el progreso implica lucha, actividad, ener
gía, y no es presumible alcanzarlos, cuando 
el sueño y la morriña es la musa iluminadora 
de una empresa.

Al campo de maniobras debe siempre asistir 
la Administración Militar con sus tropas y 
trenes, para ejercitarse y adiestrarse como las 
demás en el desempeño de sus difíciles come
tidos, é ínterin no concurra A estos ejercicios 
preparatorios, no podrá exigirse á sus indivi
duos, en buena ley de conciencia, responsabi
lidades, cargas, ni censuras por los lunares 
que en su funcionamiento se observen.

Sepan los encargados de redactar los progra
mas de estas prácticas profesionales, que todos 
los problemas que á la vida del Ejército ata
ñen, por i nsigni ficantes " q ué á primera vista 
parezcan, se acrecientan en campaña y adquie
ren una capital importancia de la que puede 
depender la vida ó la muerte de los Estados 
cuyas soberanías representa el Ejército.

Tengan presente los que al ejército dirigen, 
que el exceso de previsión jamás fué nocivo, 
y que el valor de las cosas es relativo, por ser 
dependiente inmediato de las apreciaciones de 
las parsonas. No concedan únicamente impor
tancia á los problemas que revisten cierta for
ma poética en su resolución y planteo, y fijen 
su atención también en a-untos tan «nimios» 
como la subsistencia y el albergue de las tro
pas, porque la preferencia á los primeros y la 
desatención á éstos, pudiera ser motivo de se • 
rías y lloradas perturbaciones.

Observen también los que ocupan los altos 
sitiales de la milicia, que las batallas no se 
han de librar en la Puerta del Sol, ni en cam
pos asfaltados, ni en terrenos .provistos de todo 
lo necesario para vivir, ni en países cuyos ha
bitantes miren con simpatía nuestra causa, y 
sustituyan el procedí miento de suministro de 
pueblos, por otro más conveniente, por que 
sobre resultar anticuado, gravoso y molesto 
para los Ayuntamientos que lo soportan, sólo 
debe tenerse como recurso extremo de que 
echar mano, cuando estén agotados todos los 
que la buena, doctrina administrativa reco
mienda en las reglas que componen el arte de 
avituallar á un ejército á la moderna.

La utilidad de las columnas de víveres y 
municiones que constituyen los trenes de la 
Adminissración Miliiar, tieñe elocuente ex
plicación en las maniobras realizadas por las 
fuerzas del 2.° cuerpo de Ejército, durante el 
mes de Octubre último.

Puestos de acuerdo el Estado Mayor y la In
tendencia en lo referente al cálculo de los ele
mentos necesarios para la formación de la 
sección de montaña del bando Este, procedió 
ésta inmediatamente á ejecutar su servicio.

Con gran economía de personal y ganado se 
organizó esta unidad administrativo, señalán
dosele como efectivo para transportar las ra
ciones consumidas por un contingente de 
1.500 hombres, un oficial, un sargento, un 
trompeta, 33 individuos de tropa, y 21 mulos.

En estas condiciones • y no obstante manio
brar en terreno sumamente árido montuoso F 
logró la reducida sección tener en todo mo
mento atendidas las necesidades de la brigada 
á cuyo servicio estaba destinada, haciendo ver
daderos esfuerzos para suplir la escasez de me
dios con iniciativas particulares, hasta el 
punto de que el general Cano en telegrama 
dirigido al jefe administrativo de la columna», 
que no pudo asistir personalmente por no fa- 
cilitaelc caballo la Capitanía general de Sevi
lla, hacía constar el agrado con que vió el ad
mirable comportamiento observado por la pe
queña unidad, haciéndoselo también presente 
al general del segundo cuerpo, al comandante 
de Estado Mayor, Sr. Sánchez Monje, á su 

.llegada á Alcalá de los Gazules.
Debido á los apremeos consiguientes al cor

to número de hombres de que constaba la sec
ción y á los pocos elementos de que disponía, 
hubo necesidad de aumentar las horas de ser
vicio, en términos tales que hubo día en que 
la tropa solo descansó dos horas sin que por 
este exceso de trabajo se advirtiesen deficiencia 
en el cumplimiento exacto de sus obligaciones.

Gracias áesto, pudieron los cuerpos efectuar 
desembarazadamen sus marchas y llegar á loe 
términos de las jornadas con la tranquilidad 
de encontrar preparados recursos de vida, res
tándose con tal motivo inquietudes á los jefes 
de lo •• batallones por lo que afectaba á la ali
mentación de sus tropas.

En ocasiones como Ja del dislocamiento de 
fuerzis, viéronse el oficial y personal de tro
pa precisados á desplegar grandes habilidades, 
y ampliar su trabajo á un grado de verdadera 
fatiga para racionar á las fuerzas sin interrup
ción alguna.

Lo apuntado indica que si en tiempo de 
paz, y ajustándose á un plan serenamente 
trazado, la Administración militar tuvo que 
recurrir al milagro para desempeñar su come
tido, en acciones de guerra, cuando los peli
gros aumenten y las órdenes varíen á cada 
instante por conveniencias del fin estratégicoy 
tendrán sus f uncionarios que ponerse en co
municación directa con Santa Rita para (pie 
les haga el favor de salvar su responsabilidad 
y sacarlos adelante en el cumplimiento de sus 
difíciles gestiones.

M.C.D. 2022



Armada

La necesidad de que estas tropas sé ejerciten 
en maniobras, queda demostrada en los pá 
rrafos que anteceden, sin más razonamientos 
ni fantasías que los expuestos en el relato.

Ahora toca á los encargados de regir los des
tinos del Ejército tomar en consideración las 
ideas vertidas y aprovechar las consecuencias 
que se hayan podido desprender en el curso 
del estudio que en seis artículos he tenido el 
honor de exponer al público. , ,

Si quieren obrar, tengan por incondicional, 
el concurso del Cuerpo de Administración mi
litar cuyos jefes y oficiales solo anhelan tener 
ocasión de probar sus conocimientos, y si 
creen preferible dejar las cosas en reposo, sin 
prestar atención á problemas de la importan
cia del que nos ocupa, digamos sonrientemen
te remedando al chusco del cuento.

Adelante con los faroles y siga su curso la 
procesión.

•lúa» dd Vulgo.

GUARDIA O?

ra que se saliese de la solidaridad, él haría.todo 
lo contrario, es decir, renunciaría al puesto ■ 
que tiene en la Junta Nacional. ,

El Sr. Lerroux insistió en cuanto ha dicho 
en la carta, y su conducta política contra la 
Solidaridad, está dispuesto a no modificarla 
en nada.

Y aquí terminó la conferencia que como se 
ve ha sido poco satisfactoria.

Cfomisioaes,
Ayer tarde se han constituido en el Congre

so las comisiones siguientes: la que ha de en
tender en el arreglo escolar, habiendo elegido 
presidente al Sr. Muro, y secretario al mar
qués de Casa Laiglesia, y la de reforma electo
ral en Barcelona, que ha nombrado al Sr. Sd- 
merón presidente, y secretario al Sr. Argelot.

3,a amnistía.
No parece que ha de ofrecer grandes dificul

tades la aprobación de este proyecto. Los ca
talanistas la discutirán exclusivamente para 
declarar que falta en el proyecto el perdón de 
los militares que promovieron los sucesos del 
25 de Noviembre del pasado año.

La miel en los labios.
Cuando todo demostraba que no había de 

surgir dificultad alguna para que en el Con- 
</resa se aprobara una enmienda presentada al 
presupuesto del ministerio de la Gobernación 
por virtud de la cual se concedía, mejor dicho, 
se reparaba la injusticia que se viene come
tiendo con la oficialidad del benemérito Insti
tuto al no asignarles el sueldo de plazas mon
tadas al que tienen indiscuitible derecho re
sulta que, al discutirse ayer la enmienda no . 
fué esta aceptada por el ministro de la Gober
nación por ignorar su alcance en cuanto al 
crédito necesario.

Es de esperar que el señor conde de Roma- 
nones, amante de la Guardia civil y en quien 
ésta tiene puesta su confianza para conseguir 
algunas de sus justas aspiraciones, estudie el 
asunto y lo resíielva en justicia, por lo que la 
oficialidad le quedará muy reconocida.

El ministro de la Gobernación manifestó 
que consideraba muy j usía la petición y que 
seguramente se tendría en cuenta en la for
mación de presupuestos sucesivos, por apare
cer en los actuales, aumentos de importancia; 
pero repetirnos que la justicia de la petición 
se reconoce, y es de esperar que el señor conde 
arbitre el medio de? resolver favorablemente 
este asunto.

Tiro Raciona!
En la votación verificada el día l.° del co

rriente para elegir los cargos de la Junta direc- 
tiva.de la Representación de Madrid, han resul- 
tado*elegidos los señorea siguientes: . .

Presidente: Exorno. Sr. D. Joaquín Buiz Ji
ménez. _ .

Vicepresidentes: l.°, D. Garlos Alvarez Gui- 
iarro: 2.°, D. Luis Canalejas y Méndez;, 3.°, don 
"Francisco Moragas y Tejera; 4.°, D. Pío Suárez 
^Vo^aíes: D. Julio Zapata, D. Gabriel Espinosa 
y Gómez del Valle, D. Pedro Carbonel, Ilustri- 
simo Sr. D. Nicolás Martín, D. Alfredo Martínez 
Peralta, D. Lucio Catalina, D. Vicente Villazón, 
D. Ricardo F. Tamarit, D. Mariano González, 
Exorno. Sr. Conde de Villamoáte, D. Faustino 
Silvela, D. Francisco M. Sánchez Navarro, don 
Ensebio Moratilla, D. Antonio Mico, D. Santia- 
o-o Olalde, D. Pedro Pérez Navas, D. Manuel 
Suárez Valdés, limo. Sr. D. Eugenio Silvela, 
D. Carlos Padrós, D. Manuel de la Torre Eguía, 
D. Vicente Zurrón, D. José López Trigo y La- 
zaga, D. Ramón Guendulain y D. Justo del Cas
tillo. .

Contador: D. Miguel Suja.
Tesorero: D. Manuel Pardo. _
Secretarios: l.°, D. Antonio F. Barrete, 2.", 

D. Enrique Ruiz ForaellS, 3.°, D. Antonio Gar
cía, 4.°, D. Agustín Ruiz.

CROMCl DE TRIBUNALES
Robo de i>esetas.

Como anunciamos, el sábado terminó la prue
ba do esta causa, y las acusaciones modificaron 
sus conclusiones, retirando la acusación para 
Angel Valle Ullana (a) Piquirri, y estimando á 
Manuel González Rúa, y á las tres mujeres que 
ocupan el banquillo, como encubridores del de
lito. .,

El Fiscal Sr. Matos, empezó acto seguido su 
informe acusatorio, analizando detenida y con
cienzudamente las pruebas practicadas, para de
ducir de ellas, las relaciones que existen entre 
los procesados, y la participación que cada uno 
tuvo en el delito. Con frase enérgica protestó 
de las sombras que se había pretendido echar 
sobre la Guardia civil, á la que se debe el des
cubrimiento de los que se suponía autores del 
robo de la Caja de Tranvías, y terminó pidien
do un veredicto de culpabilidad.

El informe del Sr. Matos, fué un modelo de 
oratoria forense y mereció unánimes elogios 
por su sensatez, su sobriedad y conocimiento 
profundo del asunto. Puede asegurarse que po
cas veces se oye en la Audiencia un informe de 
acusación tan acabado, tan completo y al pro
pio tiempo tan sensato y correcto. D. Leopoldo 
Matos recibió muchas felicitaciones por su deh- 
cada labor que es digna de un maestro, y bien 
puede calificarse de primer orden. A ellas uni
mos las nuestras muy entusiastas y sinceras.

Después informó el letrado Sr. Lastres repre
sentante de la Compañía, y con la elocuencia á 
que el maestro nos tiene acostumbrados, abun
dó en las opiniones del fiscal haciendo una her
mosa apología del benemérito Cuerpo de la 
Guardia civil, honra de España y envidia de las 
gendarmerías extranjeras. El breve informe del 
Sr. Lastres mereció también muchas felicita
ciones.

Arco*.

ce el cambio que indicamos, ni se desenvolverá । ÓXSl
su riqueza, ni crecerá la inmigración europea, i . -
ni se hahni conseguido el principal fruto de j cagéficos se defienden.
la independencia, que es la vida fundada en . v _
la propia dignidad y en el respeto de las na- Angers (Francia) 1(>.
clones. Ayer, Guatemala y Méjico por el terri- | , Se han producido vanas colisiones entre ca- 
torio de Chiapa; hoy, Honduras y Nicaragua = tólicos y anticlericales. ,
por el territorio de Gracias á Dios sostuvieron lian resultado varios heríaos, entre los cua- 
y sostienen cuestiones, que no pueden menos | les hay un periodista.
de producir el desprestigio de la soberanía. i Una «pinaón.

Si el laudo que España se dispone á pronun- i París 17.
ciar en esta última cuestión tranquiliza los ón K es
ánimos rcontnbuye a poner paz en esasgue- 8 । la Iglesia adoptará la Vde 1901,
rrasdelalipnt que en el Centro de América la^enta ¿ ceIemoíias dei cíito. 
surgen, .ocasión será la presente de felicitar- i & ,
nos por ese acuerdo que ha puesto la decisión SL:I <»»«•
de la contienda en manos del primer represen- Loma 16.
tante de la antigua Metrópoli. Hoy en los alrededores de la Embajada de

A. BALBIN I Francia se ha realizado una manifestación en 
favor de la política anticlerical del gobierno 

francés. ,
La Policía tuvo que intervenir y efectuó 

varias detenciones, entre las cuales figuran 
varios periodistas. , , ,

Seguidamente la manifestación quedó di- 
sueltá. , .

Manifestaciones al cardenal Richard.
• París 17.

Varios centenares de personas, entre las 
cuales había numerosos diputados, senadores 
y concejales del Ayuntamiento de París, han 
estado estacionados toda la mañana en el pa
tío y frente á la puerta del palacio del arzobis
pado con motivo de la salida del cardenal Ri- 
char.

Los fieles cantaban himnos religiosos.
El cardenal"Richard, seguido por el coadju

tor monseñor Annette y los vicarios generales, 
| salió del palacio en medio de entusiastas acla

maciones y muestras de-cariñoso respeto por 
parte de la muchedumbre,-que se había arro
dillado, . ,

Algunos jóvenes católicos quitaron los ca
ballos del coche en que iba el cardenal Ri
chard y lo arrastraron despacio por las calles 
hasta él domicilio del diputado Denys Cochin 
donde se retiraba dicho cardenal.

París 17.

-------—---------

'ln los picos de lurops.
■lerrumbanihintos de las montañas.

. Santander 17".
El alcalde del Valle de Cillorigo, telegrafía | 

al gobernador de la provincia diciéndole que I 
en los Picos de Europa hay graves transtornos ' 
geológicos que tienen aterrados á sus habí- ' 
tantes. .

A consecuencia de profundas conmociones 
de la montaña, ó acaso simplemente á causa 
de las lluvias y las tormentas, hace días que 
ruedan desde las más altas cimas al canal del 
río Sordán inmensas peñas con estrépito ate
rrador. *

Aquellos terrenos, hasta hoy tan pintorescos 
y encalmados, se han transformado por com
pleto. Casi sepultados, por la fuerza de la tre
menda caída, aparecen en ellos enormes blo- 

■ ques, ásperos y negruzcos. De cuando en cuan
do caen otros rebotando y amenazando des
truir pueblos enteros. El hermoso valle se ha 
convertido en imponente riscal.

El canal, herido, con numerosas sangrías 
por las rocas desplomadas, se desborda, y sus 
aguas corren desencauzadas impetuosamente. 
Ya han arrastrado un puente que unía al 
pueblo de Colio con uno de sus barrios. Colio 
está aislado y en peligro inminente de desapa-

plazos más cortos que los que se señalen para 
los pago&, siempre que no alteren los créditos , 
ni las previsiones del presupuesto. *

Art. 4.u' Sí por falta de proposiciones ad
misibles no' pudiese ser otorgada la cuneesión 
de ejecución de las obras nuevas en don con
cursos, queda autorizado el Gobierno para 
ejecutarlas con sargo á los fondos del Egtado, 
á que se refiere el art. 5.° ds esta ley.

PROYECTOS DE LEY
En el Congreso se han leído ayer tarde los 

siguientes proyectos de ley.
Uno de Fomento, relacionado con las obras 

del Canal de Aragón, fijando el coste de las 
obras y las cantidades que para las mismas se 
destinan en carta-presupuesto.

El ministro de Estado ha leído los pre
supuestos de • Fernando Póo y posesiones* de 
Africa.

Y el presidente del Consejo leyó el proyecto 
de ley de amnistía, cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

Art. l.° Se concede amnistía á todos los

BAUTIZO PEL1HFAMTE
Con el ceremonial de costumbre se lía veri

ficado esta tarde á las dos y media el solemne 
acto del bautizo del nuevo Infante. ,

Al acto han concurrido la familia Real, el 
Gobierno en pleno, alto personal palatino y 
numerosas comisiones de la grandeza.

Terminado el bautizo se le impusieron al 
regio niño las condecoraciones del Toisón y 
Carlos III.

CONSEJO DE MINISTROS
Poco más de media hora duró el celebrado 

anoche en el despacho de ministros del Con
greso.

En él se trató de los proyectos de ley sobre 
impuesto transitorio de trigos, acuñación de 
moneda de nikel y construcción de monu- 

• mentes para conmemorar los Sitios de Zarago
za, los cuales proyectos serán leídos esta tarde, 
en el Parlamento.

También se ocuparon los ministros del re
sultado del debate planteado acerca de la apro
bación de los presupuestos.

Los ministros salieron del Consejo muy son
rientes. .

El de Hacienda encontró en los pasillos al 
señor Canalejas, y cogiéndole del brazo con 
marcado acento amistoso, le dijo:

—¡Esto es aprobar presupuestos! , 
Respondiéndole el presidente de la Cámara: 
—¡Y lo otro también! .
Para entender en la Comisión que dictami

nara acerca del proyecto de ley de amnistía, 
se acordó proponer á los señores García Prieto, 
que la presidirá, Doval, Arias de Miranda 
(hijo), Fernández Jiménez, Burell, Ruíz Jimé
nez y Delgado (don Laureano).

------------- ---------------------------------------

Fhma de Su Majestad
Autorizando al ministro para pre- 

s^n.ar á las Cortes el proyecto de ley de acuña- 
' ción de moneda de níquel, el de impuesto sobre 

trigos y harinas y el de monumento á los Sitios 
de Zaragoza,

Notas políticas
tirina.

El ¡efe 'leí Gobierno llevó ayer mañana á la 
firum del Rey, los oportunos decretos de. auto
riza ion para, presentar alas Cortes los pro
vectos que aparte publicamos.

UoiifercHcias.
En el despacho del presiden^ de! UongresOj 

estuvo á primera hora de la tarde el ministro 
de Hacienda. Su objeto fué comunicar al señor 
Canalejas, tenía una fórmula para que los 
presupuestos fueran aprobados enseguida, y 
que pensaba exponerla en La sesión en cuanto 

entrase en la orden del día. ,
El Sr. Canalejas manifestó que le parecía 

muy bien lo que se proponía hacer el minis
tro de Hacienda; pero que creía de su deber 
llamar á los jefes do las oposiciones y enterar
les antes de la fórmula.

En su vista, el Sr. Canalejas llamo a su 
dA<paeho á los tires. Maura, tialmerón, Llo- 
rens v Nocedal, á quienes expuso el objeto de 
su llamamiento, dándolo- cuenta de la fórmu
la que propondría el ministro de I Lacienda.

Los jefes de las oposiciones no Salieron muy 
satisfechos de la entrevista, anunciando que 
discutirían lo que propone el Sr. Navarro Re-
verte

Éuire republicnnos.
Una entrevista muy interesante han tenido 

á primera hora los señores Salmerón, Giher y 
Lerroux, para tratar de estas cuestiones tan 
importantes para los republicanos, como son 
las luchas entre los solidarios y los antisolida- 
ríos. , . , . ,

Sé trató en primer termino de la carta que
Pp, Lerroux ha escrito sobre esta cuestión y 

han publicado los periódicos de Barcelona, ma
nifestando el Sr. Salmerón, que considera tan 
importante este asunto, que si la Junta Nacio
nal del partido, al juzgar su conducta, le pidie-

recer arrollado por las aguas. ■ .
La cepa derecha del puente de Cillorigo so

bre el río Deva (puente que pone en comuni
cación á los pueblos del valle con el Ayunta
miento), ha sido también casi destruida por 
la violentísima avenida. El Deva corre creci
dísimo, incomunicando á los pueblos.

. La situación es terriblemente angustiosa. 
Hay varios pueblos en riesgo de perecer, y no 
se puede enviarles ningún auxilio.

El gobernador está adoptando urgentemen
te medidas, que no se sabe si llegarán á tiem
po ni si serán eficaces. Y los Picos de Europa 
siguen derrumbándose sobre los espantados 
pueblecillos del Valle de Cillorigo.

OTOS DIPLOMATICOS
Cuando el Estado se separa de la Iglesa, ésta 

que en todas las situaciones puede vivir, ¿qué 
ha de hacer sino separarse del Estado? El ré
gimen actual de muchos países católicos per- 
mité concesiones reciprocas; si alguna de las 
potestades falta á sus compromisos, es inútil 
pedir á la otra que cumpla los suyos. Francia 
tenía en la disciplina antigua privilegios que 
ya no puede invocar, y uno de los más valio
sos es el-protectorado de los Santos Lugares. 
Francia fué la nación de los cruzados, y aun
que también fué la de las inexplicables alian
zas con el turco, tal vez por aquello y por esto, 
resultó preferida á otras, que si no batallaron, 
gastaron más considerables sumas en tierra 
santa.

Se da por resuelto que esc Protectorado se. 
reconocen! á Italia. También esta nación falta 
á compromisos con la Santa Sede, pero es un 
hecho que ejerce indudable influencia en 
Oriente, y que gracias á esta circunstancia, 
de las qué no se improvisan, podrá servir á los 
intereses católicos y en general á los cristia
nos. Tenemos nosotros, ¿quién lo duda? algu
nos derechos que hacer valer, pero entende
mos que no es la presente ocasión oportuna 
para, reclamarlos.

Si un ligero incidente, el de la. conservación 
en la Embajada Española del Archivo do la 
Nunciatura Apostólica en París, ha producido 
una cuestión, que tal vez origine la dimisión 
del Sr. Ojeda, ¿qué resultaría de intentar una 
pretensión, que podría causar recelos, no so
lamente en las potencias católicas, sino tam
bién entre las protestantes y las cismáticas?

España, representada en el iley Don Alfon- 
íx > XIII, se dispone á dictar su laudo arbitral 
en una cuestión de límites entre Honduras y 
Nicaragua. Continúan sin comprender sus 
verdaderos intereses las naciones de la Amé
rica Central, que no encontrarán su asiento, 
ni gozarán de paz, mientras no formen un 
todo homogéneo, y sean en el aspecto político 
lo que son en el geográfico. Ninguna parte del 
Nuevo^Continento ha incurrido en tantos erro
res como aquélla, ninguna ha justificado más 
los temores de Bolívar respecto á los gobiernos 
federales.

Tanto mejor ])ara los Estados Unidos, que 
desearían hacer un mar interior del golfo de 
Méjico. .

Mientras en la América. Central no se reali-

El cardenal Richard, que "Salió del palacio 
episcopal á la 1,30, llegó á las 2,35 á la casa 
del diputado Denys Cochin, que le recibió á la 
entrada.

Al prelado le acompañaban unas tres mil 
personas. . .

No ocurrió ningún incidente.
Función expiatoria.

- París 17. '
Con motivo de la salida del cardenal Ri

chard del. palacio episcopal se ha celebrado 
esta tarde en la iglesia de San Javier una fun
ción expiatoria que ha presidido el coadjutor 
monseñor Ametie* á quien acompañaron des
pués hasta su domicilio unos 500 manifestan
tes.

EXTMME»
Roma 17.

Un periódico de Milán, Italia Militar, 
anuncia que en Asmara. (Africa) ha ocurrido 
un choque entre las tropas italianas y las abi- 
sinias.

De la contienda han resultado bastantes 
muertos y heridos en ambos bandos.

—El tren de viajeros que va de esta pobla
ción á Ancona descarriló cerca de Fabiano, 
incendiándose los vagones.

Uno de los viajeros ha muerto abrasado, y 
siete tienen gravísimas quemaduras.

—El Gobierno alemán ha declarado que no 
quiere iniciar ninguna lucha con los católicos, 
limitándose á no tolerar intromisiones de na
die en la gobernación del Estado.

Idgeros incideales,
Parjs 16.

Telegrafían de Perpigñán que á la salida de 
la misa mayor Ja juventud católica organizó 
una manifestación acompañando al obispo.

Los liberales, á su vez, formaron una con- 
tmmanifestación, originándose entre unos y 
otros algunas colisiones.

La policía tuvo que escoltar al obispo.
De Nancy comunican que el obispo de Tur- 

niaz había anunciado que diría la misa de 
diez para hacerse inculpar de contraventor.

Nutrida multitud, mucha parte de curiosos, 
llenó el templo y los alredores; poro el obispo, 
no logró su propósito, porque las autoridades 
no quisieron hacerle el juego de someterle al 
proceso verbal correspondiente.

A la salida de Turniaz formáronse manifes
taciones; unos grupos acompañaron al obispo 
y otros fueron á protestar frente á la redacción 
del periódico radical.

La policía los disolvió-rápidamente.

oe
Bíl día de ayer.

Bilbao 16.
Una comisión del Ayuntamiento, formada 

por el alcalde Sr. Bal parda, el teniente alcalde 
socialista Sr. Carretero y el concejal republi
cano D. Juan Abanuza, ha entregado hoy al 
gobernador civil el mensaje que en ia sesión 
de ayer acordó elevar el Concejo á los presiden-" 
tes del Consejo y de las Cámaras, ofreciéndo
les incondicional, apoyo para lograr la aproba
ción del proyecto de asociaciones y recabando 
la promulgación de otras leyes democráticas.

Málaga 1H.
El gobernador civil ha suspendido la re

unión convocada para, hoy por la Liga de aso
ciación católica., fundándose en que ía Liga no 
está constituida legalmcnte, puesto que aún no 
ha sido aprobado su reglamento y en que el 
local de la Sociedad de Ciencias, donde había 
de celebrarse, pertenece al Estado y no puede 
utilizarse para otros fines que los de esta So
ciedad. . . .

La suspensión ha producido gmn disgusto 
entre los elementos clericales.

Berga 16.
Los elementos clericales de esta ciudad or

ganizan para el día 30 de este mes un meeting 
para protestar del proyecto de ley de asocia
ciones. "

En sesión do hoy el Ayuntamiento ha acor 
Francia el protectorado sobre los Santos Lu
gares antes de Navidad. , _ 
' Así evitará que en la fiesta religiosa de Na
vidad la espada protectora sea tenida por el 
cónsul de Francia.

Se dice que el protectorado será concedido á 
Italia ó Austria.

Montagnini ha sido nombrado protocolista 
apostólico en Ixmdres.

SÍamícslación.
París 17.

Al terminar la ceremonia expiatoria cele
brada en Ja parroquia de San Francisco Javier 
un centenar de personas se dirigieron en ma
nifestación hasta la Cámara de diputados don
de la Policía les disolvió, deteniendo á unas 
catorce, que fueron al poco rato puestas en li
bertad.

sentenciados y procesados aunque estén decla
rados rebeldes ó sujetos en cualquier modo á 
responsabilidad criminal: 1.°.—Por los delitos 
definidos y penados en la ley de 23 de Marzo 
del año actual desde la fecha de su promulga
ción, Jo mismo los que lo hayan sido por los 
tribunales ordinarios que por los del fuero de 
Guerra y Marina. 2.°—Por los comprendidos 
en su párrafo adicionado al art 245 del Código 
penal por la ley de l.° de Enero de 1900 y en 
el 213 del mismo Código. 3.°—Por los señala
dos en el núm. 7.° del art. 7.° del Código de 
Justicia militar y en el núm. 10 del art. 7.° 
de la ley de Organización y atribuciones de los 
Tribunales de Marinado 1894, sea cualquiera 
la forma en que se hayan cometido tanto es
tos como en los comprendidos en • los casos 
anteriores. " *

Art. 2.° Las personas comprendidas en los 
proyectos á que hacen referencia el artículo 
anterior que se hallaren presas, serán puestas 
en libertad, sino estuvieran privadas de ella 
por otra causa, y se sobreseerán libremente los 
los procesos que estén en tramitación, salvo 
siempre la responsabilidad civil en que los 
procesados ó penados hubiesen incurridos.

Art. 3.° Se señala el término de cuatro 
meses para que puedan acojerse á los benefi
cios de esta ley todos los individuos á quienes 
afecta. . .

Art. 4.° Los ministerios correspondientes 
dictarán las reglas é instrucciones necesarias 
y resolverá las dudas á que pudiera, dar lugar 
la aplicación de esta amnistía.

Oe
Los sttldudos imperjaleis

Londres 17.
Telegrafían de Tánger al Daily TelegvapK 

que la mahalla mandada por Ettomis el Fuer
te, de 3.000 hombres con varios cañones y con 
una reserva de 3.500 hombres, se ha detenido 
en Alcázar Kebir. Las kábilas han tributado 
á las tropas del Maghzen buena acogida, ofre
ciendo facilitar contingentes.

Los-soldados están bien pagados.
Una interviú con e! Raisiili.

París 17.
El coraesponsal del periódico Le Matín en 

Tánger ha celebrado una interviú con el Rai- 
Suli. Este le ha declarado que no tolerará por 
más tiempo la presencia en aguas de Tánger 
de los barcos de guerra franceses y españoles.

Añadió que había propuesto á Guebbas 
unirse á él contra los cristianos, y si éste se 
negara á ello, el Raisuli prohibirá á la maha
lla sherifiana entre en sus territorios.

El hermano del Raisuli, interrogado des
pués por el mismo corresponsal, ha manifes
tado que Europa podría llegar á ponerse de 
acuerdo con el llaisuili, si consintiera que éste 
fuese bajá de Tánger.

La Helada de la* tropas.
Tánger 17.

-. tic asegura, de buena fuente, que Mohamed 
Torres ha invitado al Guebbas á que no se 
ecerque á Tánger con sus tropas, obedeciendo 
esto al temor de que la presencia de Ja maha
lla origine alguna excitación entre las gentes 
del Raisuli á la vista de las escuadras de Fran
cia v España.

Asimismo se asegura que dicha mahalla 
atravesaría la ciudad por grupos pequeños, 
que embarcarían inmediatamente para Bani- 
arf y Oujda. . . .

En Tánger reina tranquilidad, recorriendo 
los marinos extranjeros toda la ciudad, en 
medio de profunda indiferencia por "parte de 
los indígenas.

Eerrol 17.
' En el vapor «Tambre» han salido para Cá
diz fuerzas de infantería de Marina, con el 
objeto de incorporarse al batallón expedicio
nario destinado á Tánger. ,

La despedida fué muy cariñosa.

El canal de JIragún ? eaíalnña
El ministro de Fomento ha leído ayer tarde 

en el Congreso el siguiente proyecto de ley;
«Artículo 1." Los 12 millones de pesetas 

presupuestadas para la conclusión de las obras 
del canal de Aragón y Cataluña so consigna
rán á razón de 4 millones en cada uno de los 
presupuestos de 1907, 1908 y 1909.

Art. 2.° Las obras se efectuarán con arre
glo al proyecto aprobado en 23 de Abril de 
1864 con* las modificaciones ya aprobadas y 
que se aprueben en los restantes.

Art. 3.° Las obras nuevas se ejecutarán 
por concurso en los ajuntes que se hagan, en

LAS CORTES
EN EL SENADO

La sesión.
Ha carecido por completo de interés: en el 

tiempo destinado á ruegos y preguntas habla 
ron los tires. Alvarez Guijarro, condes de Peña 
Ramiro y Casa Valencia y marqués de Ibarra, 
ocupándose esté último de política local diri
giendo varios cargos al anterior gobernador de 
Madrid.

Seguidamente se entró en la orden del día, 
siendo aprobados varios artículos del presu
puesto de Gracia y Justicia y continuando la- 
discusión de los restantes, que también fueron 
aprobados, levantándose la sesión.

. EN EL CONGRESO
La sesión.

Ha tenido importancia á primera hora de 
la sesión del Congreso, la propuesta formulada 
por el Sr. Lerroux al ministro de Estado, para 
para saber si es cierto que el Gobiernb y el 
Vaticano están negociando la reforma de la 
ley de Asociacios, lo cual ha sido negado ro
tunda y categóricamente por el ministro.

Continuó después el debate acerca de las 
enseñanzas que se dan en las Escuelas laicas, 
interviniendo el Sr. Pi y Arsuaga, para defen
der las teorías anarquistas, como ideas, qiw á 
su juicio, de poderse llevar á la práctica en la 
forma que las exponen los apóstoles intelec
tuales del anarquismo, sería el triunfo verda
dero del progreso humano.

Aprovechó el orador republicano la oportu
nidad que se le presentaba para defender al 
director de la Escuela Moderna Sr. Ferrer, 
preso y encausado por la explosión de la bom
ba del 31 de Mayo.

Con ésto terminó este debate, pues no esta
ban en el salón los demás oradores que habían 
pedido la palabra para intervenir en él.

B^os presa puestos.
Al entrarse en la orden del día y empezar la 

discusión del presupuesto de Fomento, hizo 
uso de la palabra el ministro de Hacienda, 
para exponer la fórmula que consideraba más 
práctica* para que los presupuestos se aproba
ran antes del 30 del corriente, y que consistía 
en añadir uñ articulo á la ley de Presupues
tos, en el cual se dijera que los proyectos es
peciales no podrían empezar á regir hasta tan
to que no fuera aprobado el proyecto de trans
formación de consumos al que están afectos 
los ingresos en los proyectos especiales, pidien
do que se apruebe el estado letra B, de los 
que se .están discutiendo.

El Sr. Maura, se opuso terminantemente á 
la. aceptación di esta fórmula,"diciendo que la 
minoría conservadora no puede aprobar, sin 
discutir, las proyectos especiales, pues para eso 
no valdría la pena, de estar discutiendo.

El ministro de Hacienda, explicó su pensa
miento, diciendo que la fórmula propuesta era 
que desdo primero de Enero, rigieran los esta
dos letras A y B de los presupuestos v que á 
medida (pie fueran aprobados los proyectos 
especiales se fuesen poniendo en vigor.

Se aprobó, pues, lo propuesto por el minis
tro, y Jos proyectos especiales se discutirán 
terminadas las vacaciones y con la mayor am
plitud.

Después continuó la discusión del presu
puesto de Fomento.

La impresión era que, con la fórmula apro 
bada, los presupuestos pasarán en seguida y 
sin dificultad

Aprobado el presupuesto de Fomento, con
tinuó el de Gobernación, que también fué 
aprobado.

Y se levanta la sesión.

La frstmi É6 lodos los to^lirgs
Hcmus recibido una carta en que se nos 

brinda la ansiada felicidad. La alegría nos en
loquece y precipitados, febriles, hemos escrito 
otra carta aceptando la oferta, al tiempo que 
amontonábamos cábalas sobre el futuro inmi-
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Ejérsiia Armada . .

! cumplir su encargo, por haber salido ya de 
; París monseñor Montagnini.
i »Estoy convencido de no haber faltado en lo 
( más mínimo á mis deberes. El favor que pres
Í' té al Vaticano es cosa corriente en las costum

bres diplomáticas. En vísperas de la guerra 
. hispanoamericana, [nos hizo un servicio se- 
I mejante la embajada de Austria en Washing- 
I ton, y podría citar otros muchos precedentes.

>Obré á impulso de mi conciencia, por en
contrarse el Vaticano en condiciones de infe
rioridad respecto á Francia. Pero aparte de 
eso, insisto en que mi conducta ha sido co- 
rrectisima, y nadie puede con razón interpre
tarla como una irregularidad parcial.

»Nada me ha telegrafiado ni escrito el go- ; 
bienio que me induzca á reiterar mi dimisión i 
presentada ya en diferentes ocasiones desde el = 
poco tiempo que llevo sirvinedo la embajada. *

La más leve indicación me bastará para j 
apresurarme gustosísimo á dimitir. Mejor que I 
aquí, expuesto á continuas contrariedades, í 
estaría en Madrid.» .

----------------------------------------------------- 8

"v.fiB’; settShs '•eesi^ «se
SUMARIO

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real orden | 
disponiendo que el Juzgado de primera instan- ¿ 
cía é instrucción de Villar del Arzobispo, res- ; 
tablecido por Real orden de 28 de Noviembre ( 
último, comience á funcionar el día l.° de Ene- § 
ro de 1907.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden = 
declarando de utilidad pública el estableci- j 
miento proyectado para la explotación de las 5 
aguas bicarbonatadas sódicas, variedad litíni- | 
cas, que emergen en terrenos de D. Feliciano § 
Salgueiro, en término de Riveira (Orense). . i

Otra aprobando la propuesta formulada por t- 
el Instituto de Reformas Sociales para reconsti- ’ 
tuir la Junta técnica encargada del estudio de < 
mecanismos preventivos de accidentes del tra. § 
bajo. j

Ministerio de Instrucción pública y Bellas ( 
Artes.—Real orden resolutoria de un expediente ? 
incoado por varios herradores de oficio solici- £ 
tando se restablezca la expedición de licencias ? 
ó certificados de aptitud para ejercer su profe- j 
sión.

Ministerio de Fomento.—Real orden dispo- 8 
niendo se realicen por administración las obras § 
del camino vecinal del kilómetro 4 de la catre- 
tera de Orense á Celanova álas Airas (Orense). 5

Otra disponiendo se adquiera por el director i: 
de la estación industrias derivadas de la leche el | 
material científico que tiene solicitado.

Ministerio de Hacienda.— Reproducción de[ ! 
artículo 5.° del Real decreto fecha 13 del actual, í 
publicado en la Gaceta del 14 del corriente.

Administración central.— Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.—Relación délas pensiones i 
declaradas por este Consejo durante la segunda 
quincena del mes de Noviembre último.

Gracia y Justicia.—Dirección general de los 
Registros.—Orden resolutoria de un recurso i 
gubernativo promovido por el notario D. Enri- 
rique Bofill y Gelabert contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Occidente de 
Barcelona á inscribir una escritura de venta.

Marina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso á 
los navegantes.

Gobernación.—Dirección general de Correos 
y Telégrafos.—Subastas para contratar el trans
porte de la correspondencia pública.

Instrucción pública. — Subsecretaría.—Tri
bunales de oposiciones.—Convocando á los opo
sitores á la plaza de auxiliar, vacante en el se
gundo grupo de la facultad do Farmacia de la 
Universidad Central, y á las plazas vacantes de 
profesores de Pedagogía de los estudios ele
mentales del magisterio.

Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando.—Adjudicando á D. Lorenzo Coulland 
Valera el premio de Escultura ofrecido por esta 
Academia.

Hacienda.—Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas.—Señalamiento de días para el 
pago de la mensualidad corriente á los indivi
duos de Clases pasivas que tienen consignados ; 
sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección. |

Junta clasificadora de las obligaciones proce- 5 
dentes de Ultramar. Relación núm. 91 de los 
créditos clasificados por esta Junta.

Fomento.—Dirección general de Obras públi
cas.—Adjudicando el concurso para la adquisi
ción de ocho grúas eléctricas de pórtico, para 
el puerto do Huelva, á la casa Fried Krupp i 
(Maddeburgo).

Concurso para el abastecimiento del faro de 
la isla de Alborán.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid.—Admisión de valo
res á la cotización oficial.

Administración provincial.—Parque de la Co 
mandancia de Artillería de Ceuta. — Subasta 
para la venta de los materiales que se especi
fican. 1

Octava Inspección de Montes.—Subastas de 
los aprovechamientos de resinas en los montes 
do los pueblos que se indican, pertenecientes al 
distrito forestal de Avila.

Administración municipal. — Ayuntamiento i 
constitucional de Valencia.—Subasta para el ‘ 
arriendo del impuesto de consumos.

nente. Hemos ido á depositar la contestación 
en alguna estafeta postal, pidiendo al paso 
plácemes y felicitaciones á todos nuestros ami
gos. ' .

Entre cientos de misivas se ha perdido la 
nuestra.

Luego, en casa, pretendimos leer nueva
mente aquél generoso ofrecimiento. Y con sin- 

■ cera pena hemos visto que, enloquecidos, im
pacientes, tocamos los sobres de nuestras car
tas, devolviendo á la circulación aquélla en 
-que se nos ofrece perenne dicha.

Y desde entonces—y acaso esto sucediera en 
remoto tiempo—todos los días esperamos an
helantes la llegada del cartero.

Medardo Hjafeiente.
------:-------------

El ínmii de toma de Hiere.
Un crimen monstruo, según parece, por 

mezquinos impulsos de venganza, se cometió 
el día 11 del''corriente en Aranda de Duero 
(Burgos X

Juan López de veintinueve años, casado, 
desempeñaba el cargo de guarda jurado del 
monte denominado La Calabaza, y por cum
plir fiel y honradamente^su deber sostenía con 
frecuencia altercados serios con los que á toda 
costa trataban de llevarse la leña del mencio
nado monte. Unas veces Juan López conseguía 
sus nobles propósitos gracias á su probado va
lor personal; otras denunciaba á Ja autoridad 
las frecuentes rapacerías,

El día 11 el guarda jurado dirigióse muy 
temprano á la finca, anunciando que á la una 
de la tarde volvería [á casa. No sucedió así. 
Juan López no regresó en toda la tarde, y en 
visto de ello, su esposa Robustiana López y su 
padre ]>dítico, decidieron trasladarse al mon
te, y en él encontraron el cadáver del infor
tunado guarda, desarrollándose la consiguien
te conmovedora escena.

Inmediatamente dióse noticia de lo sucedí 
do al Juzgado de instrucción, y la Benemérita 
secundando las acertadas disposiciones de las 
autoridades, detuvo á Juan Santa María Se
bastián, Valeriano Sanz y Andaguio Benito, 
sobre los’cuales recaían vehementes sospechas.

A las hábiles preguntas hechas por el sar
gento Mateo Isidoro Mayor respondieron los 
detenidos en un principio con terminantes 
negativas: pero no tardaron en manifestar la 
verdad, narrando Valeriano Sanz detallada
mente el hecho.

Según esta declaración, cuando el guarda 
del monte La Calabaza encontrábase agacha
do, recogiendo del suelo un haz de leña, agre
dióle por la espalda Juan Santamaría, dándo
le con un hacha varios golpes en la cabeza 

-que le produjeron ha muerte casi instantánea
mente. .

El autor del crimen, que tiene cincuenta y 
nueve años y que es pastor como sus cómpli
ces, ha ingresado en la Cárcel igualmente que 
éstos.

Tribútanse grandes elogios al señor juez de 
instrucción de este partido, al sargento Mateo 
Isidoro Mayor y á la fuerza á sus órdenes por 

-la diligencia y habilidad con que han sabido 
esclarecer este hecho, que tan dolorosa impre
sión ha producido en Aranda de Duero.

- ---------------------------------------------------

Lo que dice Ojeda.
El corresponsal en Roma de El Imparciál 

ha recogido las siguientes declaraciones que 
le han sido hechas por el embajador de Espa
ña en el Vaticano, Sr. Ojeda.

Dice así el mencionado diplomático:
«El martes por la tarde me llamó con ur

gencia el Sr. Della Chiesa. Me apresuré á vi
sitarle. Díjome que la secretaría de Su Santi
dad necesitaba comunicarse con monseñor

. Montagnini, y no podía hacerlo directamente. 
«El Pa¡:a—añadió—ruega á V. E. que le pres
te el gran favor de telegrafiar al Sr. León y 
Castillo pidiéndole que, en nombre de Su San
tidad, se sirva notificar á monseñor Montag
nini la orden de salir inmediatamente de Pa
rís y de entregar al embajador de España el 
archivo de la Nunciatura.*

»Yo expuse mi deseo do pedir instrucciones 
á Madrid. En vista de la premura del caso, 

-contesté al subsecretario que complacería á Su 
Santidad, pero á condición de informar á la 
vez ai Sr. Pérez Caballero. Monseñor Della 
Chiesa/quedó en telegrafiar al Nuncio en Ma
drid encargándole que solicitara del gobierno 
español el permiso necesario para que el señor 
León y Castillo efectuase la diligencia que se 
le recomendaba, .

*En la madrugada siguiente recibí un tele- j 
aiama del Sr. León y Castillo rogándome que j 
.nanife^tara al Vaticano la imposibilidad de !

Í Administración de Justicia.—Edictos de Juz 
gados de primera instancia y municipales.

Ministerio de la Guerra.—Real orden dispo
niendo sean devueltas á Cesáreo González Sáez, 

i vecino de Bohodón, provincia de Avila, las 
; 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de 

Hacienda de dicha provincia para redimir del 
servicio militar activo á su hijo Castor Gonzá
lez Aldea.

Otra resolviendo se devuelvan á Valentín Lo
renzo Amor, vecino de Barcelona, las 1.500 pe
setas que depositó en la Delegación de Hacien
da do la provincia indicada para redimirse del 
servicio militar activo.

Otra disponiendo se devuelvan á Bartolomé 
Fernández Cachinero, vecino de Villanueva de 
Córdoba, provincia de Córdoba, las 1.500 pese
tas que depositó en la Delegación de Hacienda 
de la referida provincia para redimirse del ser
vicio militar activo.

Otra resolviendo se devuelvan á José García 
García, vecino de Alhama de Murcia, provincia 
de Murcia, las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la expresada provin
cia para redimir del servicio milita1’activo á su 
hijo Simón García Caja.

Administración central.—Hacienda.—Direc
ción general de Aduanas.—Resúmenes mensua
les de la Estadística del Comercio exterior de 
España, publicados por esta Dirección general. 
Mes de Octubre de los años 1904,1905 y 1906.

Administración provincial.—Delegación de 
Hacienda de la provincia de Málaga.—Citando 
á D. Francisco García Pérez, Agente ejecutivo 
que fué de la zona de Gauoín, para que compa
rezca en esta Delegación á presenciar la liqui
dación definitiva del alcanee que le resultó en 
dicho cargo.

Piroctenia militar de Sevilla.—Subasta para 
contratar la adquisición de 500 quintales métri
cos de latón en discos para vainas de cartuchos 
Maüsser, 30 ídem de latón en bandas para cáp
sulas Maüsser, 140 ídem en copas de acero cu- 
proniqueladas para envueltas de balas Maüser, 
80 ídem de acero en bandas para cajuelas de car
gadores, 15 ídem de acero en cintas para mue
lles de cargadores, 20 ídem de acero de diferen
tes clases para herramientas, 500 toneladas mé
tricas de carbón de piedra para máquinas y 300 
quintales métricos de plomo antimonioso.

Administración de Justicia.—Edictos de Juz
gados de primera instancia y municipales y ju
risdicciones de Guerra y Marina.

------- 8---------------- ------ -

Resoluciones
GUARDIA CIVIL

Resoluciones de la Dirección general. —Con - 
cediendo ocho días de licencia, á Juan Barbero 
García y Santos Gutiérrez Pérez, y quince, á 
Nicolás Alderete González.

CARABINEROS
Se concede licencia al carabinero Ramón 

Galdón.
Se clasifica en el tercer período de reengan • 

che al sargento Matías Vicente Domínguez.
Se concede la continuación sin compromiso 

fijo á los sargentos David Pérez Jares y Ulpiano 
Gómez Cortés.

—------------ » «SBíSUBW--------------------------- -

AY UNTAMIENTO
elevas «bras.

Las nuevas obras del xboulevárd» exterior 
ó de cintura y las de prolongación de la gran 
alcantarilla del Parque del Oeste han empeza
do y se continuarán sin interrupción para dar 
trabajo á numerosos obreros.

Igualmente la Compañía, de ferrocarriles del 
Norte ha empezado los desmontes para la cons
trucción de un depósito de máquinas. Se han 
hecho ya las tiras de cuerdas preliminares ne
cesarias para la construcción, por la citada em
presa, de dos grandes edificios destinados á ofi
cinas.

Man quedado resueltas las dificultades que 
retrasaban la construcción del gran Hotel en 
la plaza de la Lealtad, frente á la fuente de 
Neptuno.

En los primeros días de Enero se anuncia
rán varias subastas de importantes obras de 
saneamiento y urbanización con cargo al pre 
supuesto próximo.

También han dado ya principio los trabajos 
para colocar el encintado, las aceras y hacer el 
traslado del arbolado en el comienzo do la ca
lle de Rosales.

Parques, jardines y fuentes.
Las estatuas y pedestales de mármol que hay 

depositadas en los sótanos del Museo de Pin
turas, las ha cedido el Sr. Jimeno al alcalde 
para que sirvan de adorno en el Parque del 
Oeste.

En breve propondrá el alcalde al Ayunta
miento le autorice para adornar con jardines 
la glorieta de Quevedo, puente de Toledo y 
plaza de la Alegría.

En esta última se colocará el Obelisco de la 
Castellana, cuyo traslado se está ya efectuando.

Ha ordenado el Sr. Aguilera que se recons

truyan las antiguas fuentes de Antón Martín 
y Mariblanca para emplazarlas en la glorieta 
de los Cuatro Caminos y en la de San Antonio 
de la Florida.

A esta última se la pondrá en condiciones 
de urbanización qu¿ estén en armonía con la 
restauración de la iglesia que actualmente se 
está realizando. .

I*og cables <le los tranvías.
La compañía general de Tranvías sustituirá 

en breve con cables nuevos toda la red de sus 
líneas.

--------------- --------------------------------------
CARABINEROS

El alojamiento le la fuerza.
Aunque no existe seguridael alguna acerca 

de si aprobarán ó no los presupuestos para el 
año próximo, lo cierto es que se están discu
tiendo en las Cortes y que ante la posibilidad 
de que lleguen á ser ley en l.° de Enero pró
ximo, hay que seguir recabando todas las ven
tajas posibles en favor del Cuerpo de Carabi
neros.

Nos aseguran que al general Ochando, no 
le admitió la comisión de presupuestos del 
Congreso más reformas que la correspondien
te á la gratificación de efectividad de los ca
bos, como si las demás que presentó no fue
ran, también, en extremo justificadas y muy 
dignas de tenerse en cuenta.

Una de ellas se refería, según tenemos en
tendido, á la necesidad de proporcionar el de
bido alojamiento á las f uerzas de este Institu
to, necesidad que todo el mundo reconoce, 
pero que sin embargo ningún Gobierno se 
decide á satisfacerla.

Que no hay dinero, se alega siempre: que 
son muchos los recursos que hacen falta para 
atender á esa obligación y el Tesoro no puede | 
desprenderse de ellos.

Y ante esos razonamientos, que no se tienen 
en cuenta para otros gastos menos precisos, se 
tolera con escandalosa indiferencia que los ca- j 
rabineros sigan habitando en chozas de barro 1 
y ramaje, cual si en vez de soldados de la Pa
tria fueran húngaros ó gitanos.

¡Que no hay dinero..! Bien sobra para otros 
servicios superfinos; bien se sabe arbitrar para । 
satisfacer sueldos exhorbitantes á quienes nada i 
hacen ni ninguna utilidad le reportan al país. 1

Pero ¿á qué extendernos en consideraciones ¡ 
que están al alcance de todos?

Aquí, en esta cuestión, existe un hecho evi- ¡ 
dente y es, que los carabineros carepen de alo- . 
jamiento y el Estado está en el deber de pro- j 
porciónárselo, sea de un modo ú otro, bien i 
construyendo ó alquilando.edificios, ó abonan- j 
do á los individuos una cantidad prudencial i 
para que los arrienden por su cuenta.

Si esto no quiere hacerse, si nada pesan en i 
el ánimo de los gobernantes las potísimas ra
zones de equidad, justicia y decoro que exigen 
con fuerza imperiosa esta demanda de aloja 
miento para las fuerzas del Resguardo mili
tar, es preciso buscar quien se haga eco de ella 
en el Parlamento y reclame, con verdadera 
insistencia, una inmediata reparación del 
perjuicio que está sufriendo el buen nombre 
del Ejército y de la Patria con este inhumano 
procedimiento que tienen que emplear para 
poder albergarse malamente y no vivir á la 
intemperie los veteranos y honrados indivi
duos del Cuerpo de Carabineros.
---------------------------—MweóíMñ»- ♦ •«TMKMWni —--------------

otioi^s
Lava.—Están en ensayo para estrenar en 

breve, la comedia en dos actos y cuatro cuadros 
«El último recurso». El juguete cómico en un 
acto «El cucurucho». La comedia en un acto de 
Jacinto Benavente, titulada «El amar asusta», y 
la comedia en dos actos «El mismo amor», ori
ginal de D. Manuel Linares Rivas.

Ha fallecido D. Antonio Balaguer, profesor 
sustituido del. Instituto general y técnico de 
Guipúzcoa.

Comunica la Gurrdla civil de Carabaña al 
Gobierno civil que ayer ocurrió en aquel pue • 
blo una riña sangrienta entre varios indivi
duos, gravemente herido en el pecho y en la es
palda, de tres puñaladas, un sujeto llamado Ma
riano Tapia, de treinta y un años, jornalero.

Fué preso el agresor, Manuel Burgos.

El Colegio de Escribanos do Madrid ha ele
gido por unanimidad la siguiente junta direc
tiva:

Decano, presidente (reelegido), D. Fermín 
Suárez Jiménez; vocal primero, D. Pedro Sán- 
ohez Covisa, y tesorero, D. Ricardo Gómez 
García.

El ministro de la Gobernación ha dispuesto 
que presten servicio en las comisarías de dis
trito los agentes de la sección de vigilancia y de 
las demás oficinas del Gobierno civil.

Coruña 16.—La diligencia que presta el ser
vicio de viajeros entre Santiago y la Coruña, 
ha volcado en el lugar llanjado Oroso.

El coche se deslizó por un terraplén, salván
dose milagrosamente los viajeros, casi todos los 
cuales resultaron contusionados.

El coche sufrió graves desperfectos.
Los viajeros, que debían llegar á la Coruña á 

las siete de la noche, llegaron cinco horas des- 
puée.

Asoriaeión HatritesHe de Caridiid.
Noticioso el señor alcalde, presidente nato de 

esta Asociación, de la aflictiva situación en que 
se encontraba una infeliz madre con once hijos, 
de la calle de las Vistillas, 13, y María Alvear, 
de la calle de Martín de Vargas, 4, ordenó que 
el director Sr. Galíndez se personara en los do
micilios citados, pudiendo apreciar la miseria 
más espantosa y siendo socorridas en el acto 
estas necesitadas con cantidades en metálico, 
ropas y mantas. Caridades como las citadas se
ría el deseo de la Asociación ejecutarlas diaria
mente, viéndose en la imposibilidad de hacerlo 
así, por no estar en relación los ingresos con 
los innumerables memoriales que se reciben. 
Por esto se suplica la cooperación de las perso 
ñas de posición social, para que remitan dona
tivos al Sr. Aguilera, ó a las oficinas, Calvario, 
núhiero 16.

Dos actos dignos de mención en favor de esta 
benéfica institución, que merced á los activos 
trabajos personalmente ejecutados por el di
rector, ha conseguido la suscripción mensual 
del acaudalado industrial D. Bonifacio Correde
ra, Carrera San Francisco, 11, y el acto filan
trópico del ex presidente del gremio de vaque
rías D. Santiago Mazón, Capellanes, 14, el que 
se ha ofrecido á suministrar el tratamiento lác
teo á los enfermos que designe la Asociación.

Anoche celebraron una larga conferencia los 
ministros de Estado y Gobernación.

El primero de estos manifestó que de la cues
tión motivada por el telegrama del Sr. Ojeda 
al Sr. León y Castillo, no había más que lo que 
él manifestó en la sesión del sábado en el Se
nado.

Terminó diciendo: «Agua pasada.»
Y como se detuviera en estas palabras el mi

nistro de Estado, «no muele molino» añadió el 
de la Gobernación, completando el refrán.
------ ----------- --- * -esErs»»-™-------- ————- —

Espectáculos para ho?.
REAL.—Función 11 del turno 2.°.—A las nue 

ve.—La bohemia.
• ESPAÑOL.—A las nueve.—Añoranzas y El 
ratoncito-Pérez.

COMEDIA.—A las nueve.—El arreglo de la 
casi.—Corazonadas.—La pista.

PRINCESA.-A las nueve.-Cyrano de Ber • 
gerac.

LARA—A las ocho y media.—El rayo ver
de.—Ciencias exactas.—El niño prodigio.

APOLO—A las ocho y media El pollo Te
jada.—El género ínfimo y el Motete.—La mala 
sombra.—La fragua de Vulcano.

PRICE.—A las seis y tres cuartos.—Sección 
vermouth).—El hijo de Budha.—¡Abajo los con
sumos (estreno).—El pobre diablo.—Luchas ro. 
manas por señoritas y el Sr. Mesejo contra 
Mr.Diezkman. Apuesta: 1.000 pesetas entre am
bos luchadores.

ZARZUELA.—A las siete (sección vermout). 
El húsar de la guardia y cinematógrafo.—La 
czarina.—Bohemios.—La noche de reyes.

GRAN TEATRO.—A las ocho y media.—II 
comicci tronati.—La pena negra.— ¡¡Que se va 
á cerrar!!—La chauteuse.

COMICO.—A las siete (sección vermouth).— 
Venus Kursal y cinematógrafo.—.— Los cocine
ros.—El guante amarillo.—La guedeja rubia.

NOVEDADES. — A las ocho y media - La 
amordazada.

IDEAL POLISTILO' (Villanueva 28).—Salón 
de patines—Cinematógrafo diariamente diez á 
una, por la tarde de tres á ocho y por la noche 
de nueve y media á doce.—Números comple
mentarios.—En el pasco los días festivos la 
banda de Wa-dRas.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luchana, 6). 
El excéntrico imitador cantante Ramón Val-de- 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Goncerbian:—Películas recibidas directamente 
del extranjero, artísticas y de última novedad.

PALACIO DE PROYECCIONES.—(Fuenca- 
rral 157.—Sesiones cinematográficas todos los 
días de 4 á 12. Siempre novedades presentadas 
con losaparatos más fijos y claros. Atracciones 
Mr. Lama excéntrico.

Sucursales en Alcalá, 105, con bonito repar
to rio deCinematógrafo.

ROMEA (Cearetas, 14).—Sesiones desde !as 
seis hasta las doce de la noche.—Estreno de laa 
películas Carreras de automóviles.—-Viaje á laa 

I estrellas.—La ley del Perdón y La gitana.—Au
diciones de gramófono.—Gran éxito del cuarta- 
to Alonso^

Imp. dei Fomento Naval, San Bfjrnardo.,
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.jUC reposaba , porque no había podido dormir 
en toda la noche.

Quisiérase volver á ir, mas no se lo con-.n- 
ticron, diciendo que reñiría mucho su señor 
con ellos cuando supiese que su merced hubie
se llegado y no se lo hubiesen dicho: Entrá
ronle á decir que allí estaba el Sr. Pompeyo, 
él se alegró mucho y les mandó que metiesen 
asiento y entrase.

Preguntóle por la salud Pompeyo, y qué 
había sido la indisposición pasada. Respondió 
que del poco uso y mucho cansancio de la 
posta, no se hallaba bien dispuesto y que pen
saba sangrarse.

BF-n quisiera Pompeyo que mudara de po
sada y llevarlo á la suya. Sayavedra dió por 
excusa tener criados inquietos, y que pensaba 
rehacerse del los dentro de ocho días ó diez, 
que para entonces le prometía ir á rccebir 
aquella merced.

Suplicóle también fuera servido en el ínte- 
ain enviarle allí con uno de sus criados los 
baúles, porque de aquellos no tenía mucha 
satisfacción, y dándoles las llaves podría ha
cerle alguna falta.

Parecióle bien á Pompeyo cuanto en aque- 
Ho/y pesólo mache que tratase hacerse curar 
-en hostería, mas con la promesa hecha hizo lo 
uue le pidió, y én llegando á su posada car-., 
2;?ron los baúles á unos picaros, y con uno de
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su casa los llevaron donde Sayavedra se encon
traba. •

Envióle aquel día de comer muy regalada
mente, y habiéndose á la noche despede lido 
los dos amigos para irse á dormir, Sayavedra 
y sus compañeros mudaron en otra casase- 
creta lo que allí habían traído, y de allí se 
partieron luego á Florencia por la posta, don
de cuando llegaron se puso todo de manifiesto 
para hacer la partición.

Eran los compañeros de Sayavedra maestros 
en el arte, astutos y belicosos, y el principal 
autor dellos, natural de Bolonia; llamábase 
Bentivoglio, hijo del mismo, un letrado doc- 
tór de aquella universidad, rico, gran maqui
nado!, no de mucho discurso, y fabricaba por 
la imaginación cosas de grande entreteni
miento.

Esto tuvo dos hijos, en condición opuestos 
y grandísimos contrario.-, el mayor se llamó 
Vicencio, mancebo ignorante, risa del pueblo, 
con quien Jos nobles dél pasaban su entreteni
miento; decía famosísimos disparates, ya jac
tándose de noble, ya de valiente, hacíase gran 
músico, ginete, poeta, y sobre todo enamora
do, y tanto que se pudiera dél decir déjalas 
penen.

El otro era este Alejandro, grandísimo h- 
drón, sutil de manos y robusto de fuerzas, 
qu."de bien consentido y mal dotrinudo reaol-
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holgaría que fuesen buenos hasta volverme á 
ver en su casa.

Sus palabras fueron tan amorosas, el razo
namiento y consejos con que me despidió tan 
elegante y tierno, exhortándome á la virtud 
<¡ue no pude resistir sin rasárseme coa lágri
mas los ojos. Beséle la mano, la rodilla sen
tada en el suelo: dióme su bendición, y con 
ella, un rocín en que salí de su casa y llevé 
todo el camino.

El y sus criados quedaron enternecidos con 
el sentimiento de mi partida: él porque me 
amaba y me perdía, que sin duda le hice fal
ta para el regalo de su servicio; y ellos, porque 
aunque mis cosas eran malas para mí, jamás 
lo fueron para mis compañeros, y llegados á 
las veras, pusieran sus personas todos en de
fensa de la mía.

Siempre les luí buen amigo, nunca les in
quieté con chismes, ni truje revueltos, ni ter
cié mal con mi amo en sus pretensiones ó 
mercedes en que interesasen, antes les ayuda
ba en todo, y con esto hacía mi negocio, por
que haciéndoselas á ellos en abundancia, de 
necesidad habían de ser las mías muy mayo
res, pues ellos eran tenidos }K>r criados y yo en 
lugar de hijo.

Así se alababan que siempre les era buen 
hermano, y mi señor de que tenía en mí un 
fiel criado; de manera que ni mi servicio ¿•-,-
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guardaba, me valió en casi cuatro años que 
le serví muchos dineros, en dádivas que me 
dió, baratos y naipes que saqué, y presentes 
que me hicieron.
~ Cuando tuve mis baúles bien cerrados y lia
dos puse las llaves encima de la cama, donde 
Sayavedra clavó su corazón, porque no desea
ba entonces otra ocasión que ^derlas haber á 
las manos para falsarias. Vínole como «así 
me lo quiero, á que quieres boca»; porque 
como estuviésemos hablando en mi viaje, y le 
dijes1 que pensaba enviar aquello por delante, 
y detenerme seis ó siete días en Roma, despi
diéndome de mis amigos en cuanto aquello 
llegase á Siena, subieron á decirme que me 
buscaL>an unos hombres. Pues como el aposen
to estaba descompuesto, sucio y mal acomoda
do para recebir visita, bajé á saber quienes 
eran: en el ínterin tuvo Sayavedra. lugar de 
imprimir las llaves todas en unos cabos de 
velas de cera que andaban rodando por mi 
a pasen to. si acaso ik » es que la trujo en la fal
triquera.

Los que me buscaban eran los muleteros ó 
arrieros que venían por la ropa, subieron, en- 
treguésda y lleváronla. Quedámonos parlando 
el amigo y yo, que como no salía de casa, creí 
que me hacia cortesía, nacida de amistad para 
eutreteítermé aquellos días, y fué solo á espe- 
r ir en chanto se contrahacían las llaves y des-

M.C.D. 2022



Ejército y firmada

f
DE IOS PÁBDOtltó I

BIBTBIMBIOS M IOS jílLMEES

Sír. i». CasitMiro Carranza.AGENCIA FUNEBRE
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 8.067

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su materia! es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se preseofcan en las casas sin ser previamente llamados.

TrasM-ss, corona», entierros y toda clase de Bervlcloe fúnebre*.

Obra única en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec o de los matrinaonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 
de Zamora.

PRECIO: 4 PESETAS

Ópogastridna
Gotas estOBiacaies do jugo góstfico westraflo. i

Maravilloso remedio para Isa en ierro edades i 
del estómago, el más racional y el que cura La 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata- í 
ción, úlcera y demás afecciones del estómago, i 
—Como digestivo, se toman 10 gotas diluidas ■ 
on Cuatro cucharadas do agua, antes de laa 
comidas, y sirven además de aperitivo.

zldvertimcs al público, para evitar corfú- ’ 
siones, que los frascos do OPOGAST^B- | 
«ISA, coa un prospectó on francés y espa- , 
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol- í 
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del f 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que tío 
lleven esta etiqueta., * i

Depositarios óxclúsivoa: Pérez, Martín,’ Ve- í 
lasco y comp.a, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borreil, Puerta del Sol, 5, y 5 
demás buenas farmacias.

La OnióD ü el Fénix Español
toáaas proviMoisas España, frarsesa —as ¿ «

.... -  .... ................. .  .. ... ........ ‘ ®xB6f®s$eiae*"^egK5ro3 ®®bre 8ss tfoda.«—Seguras contra incendios

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
AGENDA DE BOLSILLO PARA 1907

PARA USO DE PARTICULARES
Precioso libro de notas, dividido por dias, con inte

resantes datos sobre correos, ferias, vapores etc.

PRECIO, 1,50 ( encuadernada en telax 
plancha dorada.!

■ ? MÉJICO.-—El día 17 de Diciembre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña.,
o * Alfonso Xlli», directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Cost -.firme y 
-ac-uco con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral d© 
buba e Isla ae Santo Domingo. "

, ^"^^A DE NEW-IORK, CUBA 7 MÉJICO.—El día 26 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y- 
c 6 c 1Z' Y YaPor Calvo*,-directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis— 

íincos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje par? 
£ uerto Plata, con trasbordo en Habana. *

LíNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El 11 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 d$r 
p-^7 ^Buenos Aires», íJirectaniente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma,
1 '28._.o Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura
sao, ruerto Cabelló y LaGuayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi- 
.•7 por ei ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admito pasa-

7. Par^a C<T1 billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
Para -1 Blata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Maeorís, con 

tíasooiuo en Habana. También carga p^ra Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca- 
bOilo^y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LiNEA DE FILIPINAS—El día 8 de Diciembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias 
e vapor «Isla de Luzón^*, directamente para Génova, Port-Said, Susz, Colombo, Singap<ore y Manila, sirviendo 
po? trasbordo los puertos do la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia,

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va- 
Po,l LLcon XIII», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el.22 de Cádli 
vapor «M. L. Villayerde», directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
banta Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante. Valencia y Barcelona

MNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El
Cádiz, el vapor «Buenos Aires», directamente

DESAPARECE
en pocos días.

CQn

Xacto/erín^ ^©ctor JW. Caldeiro
tos fedna^ orjfennedad0S más comunes en los niños, por la facilidad con que se propaga, es la 

Esta aparece como un simple catarro, haciéndose poco notable en su primer período; en el se- 
caizáctnr 103 trastornos que puede ocasionar á los niños y su

nín a 08 deoiás,> pegando á tomar verdadero carácter epidémico; los síntomas de
f S°zn °aracteristlcos en este período; empieza, como hemos dicho, por una simple
tos catarral, después los accesos son más fuertes, llegando á ponerse los niños amoratados, echar 

b?Ci arr°.lar 103 alimentos, sudor frío, etc., etc , quedando después de un
acve? o en un estado de postración en que peligra su vida F

Conocida la enfermedad, nada más fácil que su curación (lo saben las madres), pues está pro
bado que no hay otra medicación más científica, con arreglo á la moderna terapéutica de éxito

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Diciembre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor «San 
rancasco», para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán 7 oíros nuerfos de la Costa occidental de 

Africa y Golfo de Guinea. . ‘ "
TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.

^olidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estoa vapores admiten cargs en las condiciones mis favorables, y pasajeros, ¿ qnienea ia Compañía da eíojxmk’r.to may r.-c 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatare servicio. Rebajas á familias. Precios conveneionales por camaro 
tes de lujo.. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite cargst y se expiden p&sajee para todos los puertos <ls> 
mundo servidos por lineas regulare». La empresa puedo asegurar las mercancías que ee embarquen en tus buques.

Abasos IMPOBTANTBS: 5il®fesi3ae> esa ios Se —La Compañía hace rebajan de 80 por ICC
en los de deieminttdos artículos, con arreglo k lo establecido en la Real orden del Ministerio do Agricultura Industria 
y °bra8 PúbH«a8 de uTde Ab”l Se 1904/pubUcada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

eomereiaaes.—L» sección que da e*to* servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar os 
exportedoros toue3^r*r,0N j° 6ei£n cahegsdo8 y de la aplocaoion de los artíctdoB cuya vente, como ensayo,doaon hacer lot

Ejéroito

DEL D0GT0R M-0ALDBIR0’’

Con el uso de la LACT0FERINA desaparecen los accesos de tos que tanto molestan v en 
tanto peligro pone a los niños: su efecto es tan rápido, que á las primeras dosis los accesos son más 
cortos, m>í8 suaves y on menor número, llegando á desaparecer en pocos días. " ‘

De venta en todas las farmacias al precio de 5 pesetas; y en casa del autor, Puerta del Sol 9 
_ l «c la remite por correo mandando 5,50 ' ’

Publica artícnlos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, S 
al comercio, a la agricultura y a la industria.

t ara preot laclas no se adnaiten suscripciones por menos de un trimestre, & 
á excepción de las clases de tropa.—El pago anticipado. ■ %

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid. San Roque, 8. G 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación. C 
i\o respondemos de Jas cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
■sl^crlPtor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven- $ 

cinuento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por ei mismo plazo anterior, y sin 
derecho a ulterior reclamación por este motivo.
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velarme para lo que luego diré. Visitóme tres 
ó cuatro días, y cuando le pareció tiempo que 
tenía su negocio hecho, vino á mi aposento 
una tarde muy parejo el rostro, cabizbajo, sig
nificando traer grande cargazón de cabeza, 
dolor en las espaldas, amarga la boca y pro
fundo sueño.

Fingióse amodorrido, y dijo no poderse te
ner en pie; que lo diese licencia para volver <á 
su posada. Hallóme corto de ventura, en que 
la mía no estuviese acomodada para poder 
hospedarlo en ella y agasajarlo por entonces. 
Pedíle que me dijese la suya para irlo á visitar 
y enviarle algunas niñerías de enfermos ó ver- 
si pudiera serle de provecho en algo: respon
dióme que la tenía en casa de cierta dama 
secreta, mas que si su enfermedad pasase ade
lante, me avisaría dello para que lo visitase.

Despidióse y fuese aquel mismo día por la 
jx>sta á Siena, donde halló que ya sus amos y 
compañeros habían llegado al paso de los mu
leteros, porque los fueron acechando para ver 
dónele y á quién se entregaban los baúles. 
Cuando á Siena llegó y vieron entrar un gen
til hombre de tan buen talle por la posta, cre- 

• yeron ser algún español principal.
Fuese á hospedar á una hostería, donde al 

momento acudieron sus compañeros que lo 
esperaban, que dando á entender ser sus cria
dos le servían al vuelo. Luego aquel día envió
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agora un poco al mío, y quiera Dios que en el 
entretanto parezca.

Quedóme aquellos días contento y descui
dado de tal bellaquería, y muy sobresaltado 
con deseo de saber de mi amigo enfermo, si 
tendría salud ó necesidad; esperólo cuatro días 
y viendo que no volvía, me detuve otros tantos 
en buscarlo entre los de la patria, dando las 
señas, mas era «preguntar por Túnez en Por
tugal». No me valieron diligencias, creí que 
sin duda estaría muy malo, si acaso ya no 
fuese muerto. También me pareció, que pues " 
me había encubierto su posada, que sería ver
dadera la causa por no haber lugar para po
derlo visitar en ella. Hice todo el deber, y 
cuando no fue mi posible de provecho, dejóle 
un largo recaudo en casa y pidiendo al emba
jador mi señor licencia, determiné la ejecu
ción del viaje para el siguiente día.

El sinteó mucho mi ausencia, hechóme sus 
brazos encima, y al cuello una cadenilla de 
oro, que abrazaba traer de ordinario, dicién- 
dome: dóitela para que la veas tengas memo
ria de mí, que te deseo tocio bien.

Más me dió para el viaje, sin lo que yo lle
vaba mío. lo que bastaba para podev pasar al
gunos días bien cumplidamente, sin sentir 
falta ninguna.

Mandóme que donde quiera que allégase le 
diese aviso de rni salud y sucesos, por lo que
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tó salir travieso, juntándose con malas com
pañías.

Eran los compañeros de este otro tales ru
fianes como él, que siempre «cada uno apete
ce su semejante, y cada género corre á su 
centro*.

Pues como fuese la cabeza y mayor de sus 
allegados, el principal de todos en todo, hizo 
que Sayavedra se contentase con muy poco, 
dándole algunos y los peores de los vestidos, y 
pareciéndole no tener allí buena seguridad, 
fuese á la tierra del Papa donde tenía el padre 
alcalde; partióse luego á Bolonia, por la posta, 
llevándose la nata, jeyas y dineros: recogióse 
á la casa de sus padres, y los más compañeros, 
con lo que les cupo de parte, huyeron á Tren- 
to, según después en Bolonia me dijeron, y 
por allá se desaparecieron.

Cuando Pompeyo volvió á visitarme, como 
no halló mi estatua ni á sus familiares, pre
guntó á los huéspedes por ellos; dijéronle co
mo la noche antes habían salido de allí con los 
baúles no sabían á donde. Luego vió mala ^se
ñal, y sospechando lo que pudiere ser, hizo 
extraordinarias y muchas diligencias en bus
carlos; y teniendo noticia que iban por la pos
ta camino de Florencia, envió un bairachél en 
su seguimiento con requisitoria para prender
los. Ellos andan allá en su negocio: volvamos
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con uno dallos á llamar á Pompeyo, hacién
dole saber como yo había llegado á la ciudad, 
Y cuando mi amigo recibió el recaudo y supo 
estar yo en ella, fué tanta su alegría que sin 
acertar ni aguardar á cubrirse bien la capa se 
tardó gran rato en ello, porque me dijo que ya 
se la puso del revás, ya por el ruedo; mas á 
medio lado y mal aliñado, salió á tocia priesa 
de casa, cayendo y tropezando con la priesa de 
llegar y deseo de verme.

Llegó donde yo fingido estaba, formó mu - 
chas quejas de no haberse apeado en su casafx 
de que Sayavedra le dió excusas. Entretuvié
ronse tratando del viaje y cosas de Roma has
ta ya de noche, que despidiéndose Pompeyo 
dió Sayavedra en su presencia la llave de uno- 
de los baulos á uno de aquellos criados, di— 
ciéndole: oyes, vete con el Sr. Pompeyo, y 
sácame tal vestido que hallarás en tal parte;, 
para vestirme mañana.

Fuéronse juntos, y el criado hizo puntual
mente lo que le mandaron, desliando en pre
sencia de Pompeyo el baúl señalado, y sacan
do el vestido dél volviólo á cerrar y fuese con 
la llave.

Aquella noche le hizo llevar Pompeyo una 
muy buena cena, colación y vino admirable, . 
con que puestos á orza se dejaron dormir has
ta el día siguiente, que por la mañana lo vol
vió á visitar Pompeyo, y dijérenle los criados-
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